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- Medidas de reducción arancelaria adoptadas por el Canadá

Introducción

Antes de pasar a adoptar orden del día, el Presidente señala que, en lo que se refiere a los
observadores, además de los países que se están adhiriendo a la OMC, según se acordó en la última
reunión del Comité se ha invitado a la presente reunión a las mismas organizaciones internacionales.
Da la bienvenida a los representantes de la FAO, del FMI, de la UNCTAD, de la OMA y del Banco
Mundial. Sugiere que, hasta que se decidan los criterios y condiciones para el reconocimiento de la
condición de observador, se invite a estas mismas organizaciones internacionales a asistir a la próxima
reunión del Comité en calidad de observadoras.

El Comité así lo acuerda.

Se adopta el orden del día arriba expuesto con la inclusión, en "Otros asuntos", de la cuestión
relativa a las medidas de reducción arancelaria adoptadas por el Gobierno del Canadá.

1. Reglamento

1.1 El Presidente informa al Comité de que, según se acordó en la reunión del 25 de abril de 1995,
la Secretaría prepara un documento en el que figura el proyecto de Reglamento del Comité, basado
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en el Reglamento del Consejo General, documento que se distribuirá a los miembros del Comité para
su información y para que formulen observaciones antes de la próxima reunión. Habida cuenta de
que el Consejo General todavía no ha adoptado los Reglamentos para los Consejos sectoriales, el
Presidente considera preferible aplazar el examen de esta cuestión hasta que se haya aprobado el
Reglamento del Consejo del Comercio de Mercancías. Propone que, mientras tanto, el Comité continúe
su labor guiándose por el sentido común y siguiendo la práctica del GATT.

El Comité acuerda seguir ese método.

2. Introducción de los cambios del SA96 y establecimiento de las listas en hojas amovibles

2.1 El Presidente lamenta señalar que, en lo que se refiere a la presentación de la documentación
en relación con los cambios del SA96 que entrarán en vigor el 1º de enero de 1996, se han logrado
muy pocos progresos y sólo un miembro, Hong Kong, ha presentado su documentación a la Secretaría
para su distribución. Insta a las delegaciones a que presenten la documentación necesaria relativa a
los cambios del SA96 lo antes posible. Asimismo, informa al Comité de que ha realizado varias consultas
informales con respecto a la preparación de las listas refundidas en hojas amovibles y que, aunque
esas consultas han demostrado ser muy útiles, han suscitado muchas cuestiones técnicas que será necesario
que examine el Comité. Se propone continuar esas consultas informales en las próximas semanas con
la esperanza de resolver la mayoría de los problemas pendientes y presentar al Comité propuestas
concretas lo antes posible.

2.2 El representante del Japón señala que su delegación tenía pensado presentar la documentación
necesaria en el plazo de unos días y espera la confirmación de que puede hacerlo, independientemente
del resultado de las consultas.

2.3 El Presidente confirma que, aunque hubiera sido preferible combinar la preparación de la
documentación relativa a los cambios del SA y la presentación de las listas refundidas en hojas amovibles,
esto no es posible dado el número de cuestiones que están todavía pendientes. Resulta ahora muy urgente
seguir adelante con la introducción de los cambios del SA96 en las listas y presentar la documentación
necesaria.

2.4 El representante de los Estados Unidos dice que sería útil que la Secretaría preparara una nota
en la que se determinara la situación de las listas en hojas amovibles que se han presentado con
posterioridad a la Ronda de Tokio y tras su transposición al Sistema Armonizado. El Presidente confirma
que se está preparando esa lista.

3. Información fáctica sobre las exenciones e informe al Consejo del Comercio de Mercancías

3.1 El Presidente, haciendo referencia al documento G/MA/SPEC/1 de fecha 22 de junio de 1995
en el que figura el informe sobre las actividades del Comité, dice que el informe se finalizará a la luz
de las deliberaciones que tengan lugar en la presente reunión y se presentará al Consejo del Comercio
de Mercancías en su reunión prevista para el 3 de julio de 1995. El informe incluye también un anexo
en el que se reproduce la información fáctica presentada por las delegaciones interesadas en relación
con la prórroga de sus exenciones. De ese documento se desprende que de los 14 países que se acogen
a exenciones que expiran el 30 de junio de 1995, sólo 11 han pedido una prórroga. En lo que se refiere
a los otros tres países, la Argentina ha presentado para su certificación una nueva lista con arreglo
al SA; se ha distribuido la documentación SA de El Salvador que, según este país, no contiene ningún
cambio de los tipos ni de la situación en materia de DPN; no se ha recibido ninguna solicitud de
prórroga de Malawi.
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3.2 El representante de los Estados Unidos indica que, debido a que recibió muy tarde el informe
que se examina, no tuvo tiempo de enviarlo a sus autoridades y recibir la reacción de éstas. En
consecuencia, se ve obligado a reservar la posición de su delegación en lo que se refiere a la adopción
del informe. Señala además que agradecería que los documentos pertinentes se distribuyeran diez días
antes de las reuniones.

3.3 El Presidente explica que la preparación del documento se ha retrasado porque sólo se ha podido
aclarar en los últimos días la situación relativa a la prórroga de las exenciones con los países interesados.
Pasa a examinar el informe párrafo por párrafo. El Comité aprueba el informe, con sujeción a la reserva
formulada por los Estados Unidos. Se acuerda que el informe se finalizará a la luz de las deliberaciones
celebradas en la presente reunión, se distribuirá después con la signatura G/MA/1 y se presentará al
Consejo del Comercio de Mercancías para su examen en su reunión del 3 de julio de 1995.

4. Notificaciones referentes a medidas no arancelarias y restricciones cuantitativas

4.1 El Presidente informa al Comité de que, sobre la base del documento G/MA/W/1 preparado
por la Secretaría, ha llevado a cabo una serie de consultas informales, pero resulta necesario continuar
las consultas antes de que pueda informar al Comité sobre los progresos realizados.

5. Base Integrada de Datos

5.1 El Presidente informa de que, desde la última reunión del Comité, la Secretaría ha trabajado
en un documento en el que se esboza la situación actual y se formulan propuestas relativas al futuro
de la BID. Ese documento se distribuirá en breve a las delegaciones. Además, la División de Estadística
y Sistemas de Información ha llevado a cabo una serie muy útil de demostraciones sobre el sistema
CD-ROM de la BID durante la semana del 12 al 16 de junio de 1995, a las que se ha invitado a todas
las delegaciones. El Presidente volverá a abordar esta cuestión en la próxima reunión del Comité.

5.2 El representante del Banco Mundial dice que el Banco ha tenido el placer de cooperar con
la OMC en el desarrollo de un soporte lógico para la BID, de cuyo resultado está satisfecho. Reitera
el profundo interés del Banco en la existencia de datos completos sobre el comercio y las políticas
comerciales, según se ha previsto en la BID, ya que esos datos son esenciales tanto para su investigación
como para sus actividades operacionales. Si bien reconoce la pesada carga que representa la gestión
y el mantenimiento de la BID, el Banco insta a la OMC a que siga adelante con la finalización de la
base de datos. A juicio del Banco, tal finalización debería incluir datos recientes sobre el comercio
y los aranceles e información sobre los aranceles preferenciales a nivel de línea arancelaria que incluya
datos sobre los límites máximos a que puedan estar sujetas ciertas preferencias. Además, el Banco
insta a que se amplíe el número de países comprendidos, se incluya, en la medida de lo posible,
información en materia de obstáculos no arancelarios y se continúe la labor para garantizar que la
agricultura reciba un trato coherente.

6. Otros asuntos
- Medidas de reducción arancelaria adoptadas por el Canadá

6.1 El representante del Canadá informa al Comité de que el Canadá anunció que emprendería
un examen general de su sistema arancelario, con inclusión de un estudio sobre los insumos para el
sector manufacturero. Tras haberse finalizado el estudio, el Gobierno del Canadá anuncia una reducción
de los tipos aplicados NMF respecto de unas 1.500 líneas arancelarias, con efecto inmediato. En las
próximas semanas se notificarán a la Secretaría los detalles sobre esos cambios, de conformidad con
los procedimientos existentes.




